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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_7/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 30 de enero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00032-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE-
ESSE

Sr(a).
DIRECTIVOS DE LAS INSTITUCIÓNES EDUCATIVAS PRIVADAS DE LA JURISDICCIÓN
DE LA UGEL 02

Presente. -

Asunto: SE EXHORTA A ATENDER CASOS PENDIENTES REPORTADOS EN EL PORTAL
SISEVE - AÑO 2024.

Referencia: a) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00291-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
    ASGESE
b) Portal SiseVe

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento al documento de la referencia a) en la
cual se solicitada regularice las tareas faltantes en el portal del SiseVe bajo responsabilidad funcional.

La Unidad de Gestión Educativa Local 02 a través del del Área de Supervisión y Gestión del Servicio
Educativo en el marco de la implementación de la Estrategia en Convivencia Escolar 2025 y en
cumplimiento de la R.V.M. N° 262-2019-MINEDU la cual señala que las instituciones educativas
registran las acciones en el Portal SiseVe, de acuerdo a lo establecido en los protocolos para la
atención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes.

Conforme al D.S. Nº 005-2021-MINEDU que aprueba el Reglamento de Instituciones Educativas
Privadas de Educación Básica, en el anexo I “Tabla de infracciones y sanciones” en el punto 5.
Infracciones relacionadas a la convivencia democrática escolar establece lo siguiente:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Al respecto, se advierte que, con corte 29 de enero del 2026 existe un total de seis (06) casos
reportados en el año 2024 que se encuentran en estado pendiente de atención por la IE (Ver
Anexo), por lo cual se solicita de manera urgente regularice las tareas faltantes bajo responsabilidad
funcional.

Asimismo, si requiere alguna precisión u orientación referente a la atención de casos de violencia
escolar sírvase a comunicar con la Especialista de Convivencia Escolar, Lic. Ligia Jimena Yarlequé
Ramírez a través del correo electrónico: ligia.yarleque@ugel02.gob.pe.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                                Atentamente,

Firmado digitalmente
Mg. MARLENY LAZARO PORTA

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
 ASGESE - UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección
de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2026, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 09680-2025,

de fecha 30 de diciembre del 2025.

MLP/J-ASGESE
KBML/C(e)ESSE
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